RESOLUCION ADOPTADA POR EL

TRIBUNAL DE CUENTAS

EN SESION DE FECHA 1 DE OCTUBRE DE 2014

(E. E. Nº 2014-17-1-0006983, Ent. N° 5452/14)

VISTO: las actuaciones remitidas por el Ministerio de Salud Pública, relacionadas con la Licitación Pública Internacional Nº 8 convocada para la adquisición de 38 camionetas doble cabina, diesel, 4 por 4 y dirección hidráulica, con destino a la Unidad Coordinadora y de Administración del PPENT, Contrato de Préstamo Nº 7486-UR, proyecto de prevención de enfermedades No transmisibles con financiamiento BIRF;
RESULTANDO: 1) que previos los trámites de estilo se presentaron al acto de apertura las siguientes empresas: GRUPO FIANCAR- KREATORY S.A. (cotiza U$S 1.155.200 CIF Montevideo), DOLCE VITTA S.A. - GRUPO ALER (cotiza U$S 693.500), DARKINEL S.A. (cotiza U$S 759.620) y SURIL S.A. - HOMERO DE LEON (cotiza U$S 722.000);

2) que la comisión Asesora consideró en la evaluación de las ofertas el análisis técnico-económico y señaló respecto de Grupo Fiancar y Darkinel S.A. que ambos se ajustaron sus propuestas a la totalidad de los requisitos del Pliego. En cambio Dolce Vita S.A. - Grupo Aler, no cumplió con el art. 21.2 del Pliego y  Suril S.A. - Homero De León la póliza que presentó no es de ejecución al primer requerimiento como se exige, por lo que ambas fueron desestimadas; 
3) que se adjunta proyecto de Resolución de la Dirección General de Secretaria adjudicando el contrato a la firma  DARKINEL S.A. respecto a la adquisición de 38 camionetas doble cabina, marca Mazda BT 50 DC, por un monto total de U$S 759.620;

4) que por Nota de fecha 7/8/14 el BIRF no formula objeciones al procedimiento de selección de la oferta;

CONSIDERANDO: que el procedimiento licitatorio se enmarcó en las normas vigentes y en las disposiciones previstas en el Contrato de Préstamo, por lo que el gasto no merece objeciones legales;

ATENTO: a lo precedentemente expuesto y a lo establecido en el Artículo 211 Literal B) de la Constitución de la República y Artículo 45 del TOCAF;

                           EL TRIBUNAL ACUERDA

1) Cuando el Ordenador competente disponga el gasto en la forma propuesta, cométese al Contador Auditor destacado ante el Ministerio de Salud Pública la intervención del gasto de U$S 759.620 CIF Montevideo, derivado de la Licitación Pública Internacional Nº 8, adjudicada a la firma DARKINEL S.A., previo control de su imputación al Grupo adecuado con crédito disponible y del cumplimiento de lo previsto en el Artículo 3 de la Ley 18.244;

2) Cométese asimismo al Contador Auditor la verificación de que la Resolución definitiva concuerde con las condiciones de contratación sometidas a este Tribunal (Artículo 8 de la Ordenanza de  27 de mayo de 1958, en la redacción sustitutiva dispuesta por la Resolución del Tribunal de Cuentas de 16 de junio de 2010);

3) Comuníquese al Contador Auditor; 

4) Devuélvase.
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